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AA nn ggll ooaamm eerr ii ccaann aa  ddee  SSeegguu rr ooss,,  SS..  AA ..  Fundada en septiembre de 1996, 

ANGLOAMERICANA DE SEGUROS, S. A., surge como resultado de la necesidad existente en 

el mercado asegurador  dominicano de contar con una compañía, cuyo objetivo 

principal sea el de  ofertar  las opciones más convenientes en materia de seguros, al 

tiempo de  conocer y entender los requerimientos del público consumidor, satisfaciéndolos  

de forma adecuada.  

 

Nuestra filosofía C orporativa  está basada en tres ejes principales:  

 El Servicio  al Client e,  

 La calidad en el servicio y  

 La efic acia del Equipo H umano.  

Nuestra misión, visión, valores y normas resumen nuestros principios  empresariales 

enfocados siempre en mantener la calidad y la excelencia en  nuestros productos y 

servicios. 

 

Valores:  

 Actitu d de servicios.  

 Responsabilidad.  

 Innovación.  

 Capacidad de adaptación.  

 

Visión:   

Ser una de las principales compañías aseguradoras del país, logrando una estructura 

interna que nos permita satisfacer las necesidades de protección de nuestros asegurados.  

 

Misión:   

Brindar a nuestros clientes las alternativas más convenientes en seguridad, que avalen un 

total respaldo, confiabilidad, seriedad y profesionalidad  
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Normas que definen nuestra cultura : 

 Vocación de servicio al cliente , a través de productos confia bles y de calidad.  

 Actividad de innovación  dentro del sector al que pertenecemos, actualización  

permanente de las modalidades de seguros y de los 

servicios ofrecidos por  la empresa, así como también de 

los sistemas y tecnologías que permitan  la agilizació n del 

servicio.  

 Actuación en el negocio basados en ca lidad técnica 

y profesionalidad como clave del éxito.   

 Eficiente empleo de los recursos  con miras a 

optimizar los resultados  económicos.  

 Fomentar la solidez patrimonial  y la solvencia, como 

mejor garan tía  del cumplimiento de los compromisos 

adquiridos en los contratos de seguros.  

 

Nuestras facilidades automáticas de reaseguros para el periodo 1ero de julio del 2007 al 

30 de junio del 2008, para los ramos de: Automóvil, Incendio y Líneas Aliadas, Transpo rte 

de Carga, Responsabilidad Civil, Fianzas, Colectivo vida, Accidentes Personales, Todo 

Riesgo de Contratistas (TRC), Aviación, Yate, etc.  

 

Nuestros tratados de reaseguros proporcionales y no proporcionales están respaldados 

por prestigiosos reasegurado res internacionales como son:  

Mapfre   Re   A+  A.M. Best  y     AA-  Standard & Poor's  

Odyssey   Re   A  A.M. Best   y     A-   Standard & Poor's  

Hannover   Re   A  A.M. Best   y     AA-  Standard & Poor's  

Image     Re   --             y     A-   Standa rd & Poor's  

Alliance   Re   B++  A.M. Best   y     BBB+  Standard & Poor's  

Converium   Re  A A.M. Best         A  Standard & Poor's  

 

Por otra parte en las diferentes publicaciones hechas por la Superintendencia de Seguros, 

nuestra empresa cuenta con un Mar gen de Solvencia y un Índice de Liquidez que 

exceden por amplio margen, lo mínimo requerido por la Ley y que nos permitimos 

detallarles a continuación:  
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 Margen de Solvencia :  1.73 o sea un 0.73 por encima del mínimo requerido por la Ley.  

 
 Índice de Liquid ez :  6.17 o sea un 5.17  por encima del mínimo requerido por la Ley.  

 
 Capital Pagado  : RD$ 30,000,000 o sea RD$ 21,500,000 por encima del mínimo 

requerido por la Ley que es de RD$ 8,500,000 . 

  

Para mantener nuestra relación actualizada, les ofrecemos este p ráctico  CATALAGO DE 

PRODUCTOS en él encontrara todos los servicios que nuestra empresa ofrece al mercado 

de seguros, garantizando con el mismo que nuestra filosofía de servicios hacia usted sea 

cada vez más estrecha e importante en los servicios que ofrec emos.  
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ÍÍ NN DDII CCEE  

SEGUROS GENERALES 

Incendio y Líneas Aliadas  

Robo con Escalamiento y/o Violencia  

Transporte de Mercancía  

Vehículo de Motor  

Naves Marítimas  

Naves Aéreas  

Fianzas 

Fidelidad  

Responsabilidad Civil  

Todo Riesgos Cristales  

Robo y  Asalto  

Ingeniería  

Todo Riesgo Construcción  

Todo Riesgo Montaje  

Todo Riesgo Equipos de Contratistas Avería de Maquinarías  

Equipos Electrónicos  

Ordenadores  

Pérdida de Benéficos por Avería de Maquinarias  

SEGUROS PERSONALES 

Accidentes Personales  

AngloVida Plu s 

 

GLOSARIO 
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SSEEGGUU RROOSS  GGEENN EERRAA LLEESS  

 

¿Qué  es un Seguro General ? Mejor 

conocidos como los seguros de daños, son 

seguros que brindan protección a bienes 

(muebles e inmuebles), capacidad productiva y 

al patrimonio de personas y empresas, contra 

riesgos esp ecíficos definidos en cada una de las 

coberturas que los conforman.  

 

En nuestra división de Seguros Generales, ofrecemos  lo seguros de:  

 

 Incendio y Líneas Aliadas  

 Transporte de Mercancía  

 Vehículo de Motor  

 Naves Marítimas  

 Naves Aéreas  

 Fianzas 

 Fidelidad  

 Responsabilidad Civil  

 Todo Riesgos Cristales  

 Robo y Asalto  

 Todo Riesgo Construcción  

 Todo Riesgo Montaje  

 Todo Riesgo Equipos de Contratistas  

 Avería de Maquinarías  

 Equipos Electrónicos  

 Ordenadores  

 Pérdida de Benéficos por Avería de 

Maquinarias  

3  

II NN CCEENN DDII OO  YY   LLII NN EEAA SS  AA LLII AA DDAA SS  

 

La póliza de INCENDIO Y LINEAS ALIADAS ofrece amparo a las propiedades  y bienes, 

muebles e inmuebles frente a los daños físicos y directos causados  por el riesgo de 

incendio de manera accidental y líneas que conforman  dicha póliza.  

 

El seguro de INCENDIO Y LINEAS ALIADAS es un seguro para proteger  propiedades. El 

seguro de incendio protege contra pérdidas económicas,  y por tanto, no interesa 
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conocer el costo del edificio, sino su valor de  reposición, o sea, la 

cantidad de dinero que sería neces ario para construir  un edificio similar. 

Cuando se trata de mercancías, estas sí  

deben ser  aseguradas al costo de adquisición, al igual que las mercancías y equipos  

propiedad del asegurado.  

 

Como forma de agilizar el proceso de 

emisión de este seguro, la  Compañía  

siempre requiere copia del último  

inventario de mercancía practicado al  

local por asegurar, así como efectuar la 

inspección correspondiente, a  cargo de 

un perito de la empresa.  

 

COBERTURA: 

Incendio y/o Rayo  

 

Coberturas Opcionales:  

 Robo con Escal amiento y/o Violencia  

 Terremoto y/o Temblor  

 Huracán, Ciclón, Tornado y Manga de 

Viento  

 Daños por Agua de Lluvia a 

consecuencia de Huracán, Ciclón,  

 Tornado y Manga de Viento.  

 Inundación y/o Ras de Mar  

 Explosión 

 Daños por Naves Aéreas y Vehículos 

Terrestres 

 Daños por Humo  

 Colapso y/o Derrumbe de Estructuras, 

Tanques, Silos, etc.  

 Derrumbe de Estibas  

 Derrumbes de Barricas  

 Combustión Espontánea  

 Granizo  

 Pérdidas Indirectas  

 Mercancías en Transito  

 Remoción de Escombros  

 Interrupción de Negocios  

 

Coaseguro pactado : 

El asegurado podrá comprar un seguro por el 100% de los valores a riesgo, o podrá 

comprar una proporción de los seguros que puede ser al 80%, 75% o 50% de dichos 

valores.  
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Características:   

Con la póliza de Incendio y Líneas Aliadas se aseguran:  

 Edificacion es 

 Mobiliario y Equipos  

 Maquinaria  

 Existencias propias del negocio asegurado (Materias primas, productos  elaborados, 

material de empaque, envases, sellos, etc.).  

 Interrupción de Negocios   

 

Requisitos para contratar las coberturas:  

El cliente debe presenta r a ANGLOAMERICANA DE 

SEGUROS: 

1. Naturaleza del Riesgo / Actividad  

2. Ubicación del Riesgo  

3. Tipo de Construcción  

4. Suma Asegurada por renglón a asegurar: 

Edificio, contenido, etc.  

5. Hoja de cálculo  para determinar interrupción 

de negocios (si aplicase).  

6. Breve explic ación historial de siniestros: causa, 

rurales de indemnización, etc.  

 

Exclusiones:  

a)  Los objetos robados durante el siniestro o después del mismo.  

b)  Los objetos averiados o destruidos por fermentación, vicio propio,  combustión 

espontánea o por cualquier proced imiento de calefacción o  de desecación al cual 

hubieran sido sometido los objetos asegurados.  

c)  Las pérdidas o daños que directa o indirectamente resulten o sean a  consecuencia 

de:  

 La destrucción por el fuego de cualquier objeto, ordenada por la autoridad.  

 Fuego subterráneo.  
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 Las pérdidas o daños que directa o indirectamente sean ocasionados  por, o 

resulten de emisión de, sean consecuencia de o que haya contribuido  a material 

para armas nucleares.  

d)  Este seguro no ampara pérdida o daños que directa o indirectame nte  sean 

ocasionados por, o resulten de emisión de radiaciones ionizantes o  contaminación 

por la inductividad  de cualquier combustible nuclear o de  cualquier desperdicio 

radioactivo de la combustión de combustible nuclear.  

 

En caso de reclamación:  

1. No dispo ner, ni movilizar las mercancías afectadas pero tomar medidas para 

salvaguardar las mercancías en buen estado.  

2. Dar parte a las autoridades competentes (Policía Nacional y/o Cuerpo de 

Bomberos).  

3. Informar por escrito a ANGLOAMERICANA DE SEGUROS.  

4. Establecer m ecanismos de seguridad en el local afectado.  

5. Asegurarse de resguardar las documentaciones del local afectado.  

6. Indicar si tiene otras pólizas de Incendio y Líneas Aliadas con otras compañías de 

seguros. 

7. Brindar toda la cooperación necesaria al perito nombra do por la compañía, para la  

obtención de información requerida, y las respectivos soportes contables.  

8. Cerciorarse de que su póliza esté totalmente saldada, o que cualquier acuerdo de  

pago suscrito se esté cumpliendo según lo acordado por la Ley 146 -02 Sobre Seguros 

y Fianzas. 

 

Si tiene otras pólizas con otras compañías aseguradoras, los documentos requeridos son:  

9. Relación de pérdidas.  

10. Acta policial certificada.  

11. Facturas de compras de los artículos afectados.  

12. Presupuesto de reparación de daños al local, mobi liario, etc.  

13. Inventario de mercancías a la fecha de siniestro o último  inventario realizado.  

14. Copia de la (s) póliza (s) contratada (s).  
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6SSEEGGUU RROO  DDEE  RROOBBOO  CCOONN   

EESSCCAA LLAA MMII EENN TTOO  YY // OO  VV II OOLLEENN CCII AA   

 

El seguro de ROBO CON ESCALAMIENTO Y/O VIOLENCIA cubre los daños  mater iales 

causados a bienes inmuebles o muebles o la pérdida de estos  últimos por robo, 

perpetrado por cualquier persona o personas que,  haciendo uso de la violencia en las 

cosas, dejen en el lugar donde se  penetro o intento penetrar, señales visibles de tal 

violencia.  

 

Cobertura:  

Robo con violencia en las personas y/o 

propiedades.  

 

Exclusiones:  

A. Robo en que intervinieren personas por las cuales 

fuere civilmente responsable el asegurado.  

B. Pérdidas que provengan de robos de lingotes de oro y plata, alhajas,  pedrer ías 

que no están montadas, títulos, obligaciones o documentos de  cualquier clase, así 

como contenido en general de cajas fuertes, bóvedas  y cajas registradoras, salvo 

pacto en contrato.  

C. Pérdidas que provengan de robos causados por dolo, mala fe o culpa  gra ve de la 

pérdidas.  

D. Robos directamente causados por hostilidades, actividades u operaciones  de 

guerra declarada o no, invasión de enemigos extranjeros, guerra  intestina, 

revolución, rebelión u  otro acontecimiento que originen esas  situaciones de hecho 

o der echo.  

E. Pérdidas directamente causadas por huelguistas o por personas que tomen parte 

en disturbios de carácter obrero, en paros, en alborotos populares o en motines, así 

como daños causados por actos de sabotaje.  

 

 



 

 
 

11 

 

Requisitos:  

1. Tener póliza de incendio y de más requisitos de área.  

2. Dar a conocer a Angloamericana de Seguros:  

 Naturaleza del riesgo / actividad  

 Tipo de construcción  

 Ubicación (colindancias)  

 Renglones a asegurar, respectivos valores, y el coaseguro deseado.  

3. Protección contra robo.  

 

En caso de reclam ación:  

Debe presentar los siguientes documentos a ANGLOAMERICANA DE  SEGUROS: 

8 

1. Carta formal de declaración.  

2. Relación y/o detalles de los valores sustraídos.  

3. Acta policial certificada.  

4. Comprobantes de los ingresos sustraídos.  

5. Depósitos bancarios de los últi mos dos meses.  

6. Estados de cuentas bancarios.  

7. Cerciorarse de que su póliza esté totalmente saldada, o que cualquier  acuerdo de 

pago suscrito se esté cumpliendo según lo acordado por la  Ley 146-02 Sobre Seguros 

y Fianzas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

12 

PPÓÓLLII ZZAA SS  TTRRAA NN SSPPOORRTTEE  

DDEE  MMEERRCCAA NN CCÍÍ AA SS  

 

La póliza de TRANSPORTE DE MERCANCÍAS cubre cualquier daño que  sufra la mercancía,  

sea esta transportada por barco, avión o vía terrestre  a consecuencia de accidente del 

vehículo de transporte y durante las  operaciones de carga y descarga.  

 

Caract erísticas:  

 Para una mayor ampliación con 

respecto a Seguro de Transporte, 

Angloamericana de Seguros, le 

ofrece pólizas de transporte terrestre, 

transporte aéreo, transporte marítimo 

y transporte fluvial o lacustre.  

 

 Además de la póliza de transporte 

tenemo s lo que se denominan 

Certificados de Transporte que 

aseguran la mercancía por el tiempo 

que se tome el envió.  

 

Coberturas:  

Para este seguro hay dos coberturas básicas:  

 

1. Todo Riesgo : cubre todo tipo de daño que sufra la mercancía siempre y 

cuando este en e l contrato de la póliza.  

 

2. Libre de Avería Parcial:  no cubre pérdida parcial. Este tipo de cobertura 

aplica para mercancías usadas y/o reconstruidas o mercancías que vengan sobre 

la cubierta del buque.  
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Requisitos:  

1. Tipo de mercancías a transportar.  

2. Límite a segurado por vehículo (transporte terrestre).  

3. Número de viajes (transporte terrestre) semanal, mensual y anualmente  

(proyección).  

4. Carga a transportar por vehículo (transporte terrestre).  

5. Límite asegurado por embarque (transporte marítimo).  

6. Procedencia.  

7. Cob ertura.  

8. Tipo de vehículo utilizado para el transporte.  

9. Especificar si el medio de transporte también requiere el seguro. En caso  afirmativo, 

da detalles del mismo: chasis, registro, tipo, marca y valor del  mercado.  

10 

Exclusiones:  

A. La póliza de transporte n o asegura las pérdidas o daños materiales que tuvieren 

por causa o fueren consecuencia de: Comercio prohibido o clandestino, 

infracciones de las leyes, decretos o reglamentos sobre entradas, salidas y transito 

de los bienes asegurados; y en particular el c ontrabando y la falsa declaración, y 

en general toda negligencia o infidelidad del asegurado, sus familiares, 

representantes, encargados, empleados o dependientes.  

B. Las pérdidas o daños que se 

originen en vacaciones naturales 

climatológicas y los deterioro s 

causados por el simple transcurso 

del tiempo.  

C. Las pérdidas o daños causados por 

roedores, comején, y demás 

plagas.  

D. Otras situaciones especificas, 

detalles en su póliza, según el tipo 

de  seguro.  
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En caso de reclamación:  

Debe presentar los siguientes docum entos a Angloamericana de Seguros:  

1. Acta legal.  

2. Notificación escrita del asegurado detallando como ocurrió el siniestro.  

3. Cotización de daños.  

4. Si la póliza es de reportes mensuales, asegurarse de que el embarque  

5. afectado haya sido declarado con anterioridad a la compañía.  

6. Cerciorarse de que su póliza esté totalmente saldada, o que cualquier  

7. acuerdo de pago suscrito se esté cumpliendo según lo acordado por la  

8. Ley 146-02 Sobre Seguros y Fianzas.  

11 
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VV EEHHÍÍ CCUU LLOO  DDEE  MMOOTTOORR  

 

El seguro de VEHÍCULO DE MOTOR tiene por objeto garantizar al  asegurado, los daños o 

pérdidas materiales producidos al vehículo de  motor en los riesgos asegurados en 

indemnizar a terceros por daños a  sus bienes, así como por las lesiones corporales y/o 

muerte.  

Coberturas:  

 Lesiones Corporales:  

 A terceros personas  

A los pasajeros  

 

 Al conductor:  

 Fianza judicial al conductor  

 Daños materiales a la propiedad ajena  

 

 Daños al vehículo:  

Esta cobertura abarca colisión y vuelco, 

incendio, robo, rotura de cristales, 

transporte, riesgos c omprensivos (ciclón, 

terremoto, inundación, explosión, vandalismo, motín y huelga).  

 

Cobertura opcional : 

El cliente tiene la facilidad de asegurar su vehículo con el porcentaje de  cobertura 

deseado, es decir, al 75%, 80% o al 100%.  

 

Requisitos:  

 Datos compl etos del Asegurado y/o Contratante de la Póliza:  

a.  Nombres y Apel lidos 

b.  Dirección  

c.  Teléfonos  

d.  e-mail   

e.  Fotocopia de la Cé dula o cualquier otro tipo de identificación personal.  
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 Datos del o los vehículos a asegurar:  

a.  Marca del vehículo  

b.  Modelo  

c.  Año  

d.  Chasis 

e.  Registro o Placa  

f. Cilindraje y/o tonelaje  

g.  Cantidad de Pasajeros u ocupantes.  

h. Valor del vehículo (o precio del 

mercado)  

i. Copia de la matrícula y del contrato 

de venta (si aplicase)  

 

Valores Agregados:  

 Auto Rentado: En caso de que le ocurra un accidente a su vehículo  le 

otorgamos, completamente gratis, por un periodo no mayor de 7 días un  vehículo 

mientras le reparan el suyo.  

 

 Asistencia Vial : Ofrece ayuda a nuestros asegurados sin importar el  lugar 

del país.  

Teléfono s:  

809-227-1002 Oficina Principal de Lunes a Vier nes de 8:00 A. M. a 5:30 P. M.   

809-747-3251 24 horas los 365 días del año.  

809-683-6150 Centro de Reclamaciones, de Lunes a Viernes de 8:00 A. M. a 5:30 P. M.   

 Servicios de Grúa 24 horas . Red a Nivel Nacional  

Teléfonos :         

809-687-0202 / 809 -682-5785. 

 

 Oficial de Servicios: Un gerente de servicios esta a su disposición a  partir de 

la 5:00 P.M. los 365 días del año para ayudarle en caso de  emergencia o cualquier 

eventualidad.  
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 Casa del C onductor. La Casa del  Conductor es una novedosa institución 

carcelaria de tipo especial para accidentes de tránsito , que cuenta con un 

especializado equipo para dar la adecuada asistencia a las necesidades de 

nuestros asegurados, tales como:   

 Levantamiento de actas policiales.  

 Apertura de Reclamos.  

 Alojamiento de  retenidos por la Policía en caso de accidentes que involucren 

lesionados; con servicios de cafeterías -restaurantes, habitaciones, peluquerías, salas de 

lecturas, enfermería.  

 Rápida tramitación de las acciones legales por accidentes de tránsito, sin 

neces idad de dirigirse al destacamento policial.  

 Médicos legistas, Juez de Paz y Fiscal del Distrito para asegurar un servicio óptimo y 

rápido en el momento.  

Teléfono:  

(809)3812424). 

 

Políticas de Suscripción:  

Ofrecemos las tarifas más competitivas y atracti vas del mercado, lo que lo que hemos 

podido lograr por el resultado histórico de nuestra cartera.  

 

Es importante destacar algunos puntos importantes dentro de nuestra política de 

suscripción, tales como:  

Inspección Previa y Satisfactoria  del Vehículo antes  de la Aceptación de Riesgo y Emisión 

del Seguro. (Aplica Solo para Daños Propios. Ofrecemos un servicio ágil para la inspección 

de los vehículos por asegurar, contando con personal interno y externo para tales fines.  

 La edad para asegurar Vehículos con Da ños Propios es de 6 años.  No 

obstante la Compañía atenderá cualquier caso que esté dentro de los 10 años, 

siempre que estos pasen la inspección previa y satisfactoria.  

 Restricción  en la cobertura de Robo : La Compañía exige a todas las marca 

de vehículos,  contar con Sistema de Alarma, y/o Inmovilizador, como mínimo, 

para garantizar la cobertura de Robo al 100%.  
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De igual forma, a continuación presentamos otras Marcas y Modelos, que por su altos 

Índices  de Siniestralidad  en Robo  en el Mercado, les requerimos  otros Sistemas de 

Seguridad:  

 

MARCA MODELO SISTEMA DE SEGURIDAD 

REQUERIDO 

COBERTURA MAXIMA 

GARANTIZADA 

T
O

Y
O

T
A 

PRADO SISTEMA DE RASTREO LO-JACK 100% 

COROLLA SISTEMA DE TRANCA PALANCA 
MUL-T-LOCK CAMRY 

CARINA 

CRESSIDA 

M
IT

S
U

B
IS

H
I SEDAN SISTEMA DE RASTREO LO-JACK 100% 

STATIONS 

JEEPETAS 

CAMIONETAS 

CAMIONES 

D
A

IH
A

T
S

U
  

DELTA SISTEMA DE RASTREO LO-JACK 100% 

TERIOS SISTEMA DE TRANCA PALANCA 
MUL-T-LOCK 

S
U

Z
U

K
I 

VITARA SISTEMA DE TRANCA PALANCA 
MUL-T-LOCK 

100% 

GRAND 

VITARA 

SIDERICK 

SIDEKICK 

 

En caso de que el Vehículo no posea el Sistema de Seguridad Requerido, la Compañía 

otorgará, sólo, el 50% de la Cobertura de Robo.  

 

 No aseguramos Vehículos de Transporte Público, de Corte Deportivo, ni 

usados para Rent -a-Car.  

 

 

 La Com pañía se Reserva el Derecho  de Admisión  para las siguientes 

marcas:  

 

 B.M.W.  Volkswagen   Renault   Daewoo  
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Exclusiones:  

a.  El monto correspondiente al deducible estipulado bajo la presente póliza, el cual 

quedará siempre a cargo del asegurado. Para fines perti nentes, se entenderá por 

deducible la parte de la pérdida que queda a cargo del asegurado, a partir de 

cuyo monto comienza la responsabilidad por parte de la compañía.  

b.  Daños, pérdidas, robo o hurto de los accesorios del vehículo asegurado que no sean 

los corrientemente utilizados por el fabricante en la construcción del tipo standard 

del vehículo asegurado.  

c.  Daños, pérdidas, o robo de cualquier parte, accesorio o aditamento, llantas de 

repuesto, equipo o pieza, que se encuentre en la parte exterior del vehí culo 

asegurado, aun cuando se haya ejercido violencia, que no sea la consecuencia del 

robo total del vehículo. 13 

d.  Cualquier daño al vehículo 

asegurado, si en el momento de 

la ocurrencia existe una póliza de 

transporte cubriendo dicho 

siniestro, excepto en e xceso de la 

cantidad que sea pagada bajo 

dicha otra póliza.  

e.  Daños, pérdidas, robo o hurto de 

los equipos de música y 

comunicaciones que no sean de 

uso standard del vehículo de 

motor asegurado y sus respectivos aditamentos, así como tampoco, las partes del 

motor ni la batería, a menos que estos se hayan declarados expresamente bajo 

endoso en esta póliza, y se haya cargado la prima correspondiente.  

f. Daños y pérdidas producidos a las cámaras o neumáticos, a menos que estén 

unidos al vehículo de motor formando p arte del mismo y ocurran tales daños o 

pérdidas en un accidente cubierto por esta póliza que también cause otra pérdida 

o daño al vehículo de motor.  
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g.  Los daños al equipo hidráulico, chasis y 

accesorios de cualquier camión asegurado, 

causados por el peso y/o desvío del centro de 

gravedad al subir o bajar el cajón de carga, o 

por hundimiento del terreno.  

h. Choque o vuelco ocurridos en áreas no 

destinadas al tránsito del vehículo o caminos 

no declarados oficialmente de transito publico 

siempre que dichos camin os se consideren 

especialmente peligrosos.  

i. Daños y pérdidas debidos a defectos de 

construcción o mal estado de los materiales o de las piezas empleadas en la 

fabricación del vehículo de motor, y los debidos a depreciación por su uso, ni daños 

a las gomas d ebido a la aplicación de frenos.  

j. Los daños y pérdidas causados como consecuencia del deterioro, rotura o 

desigualdades del pavimento o terreno por donde fue conducido el vehículo.  

k. Los daños ocasionados al vehículo de motor asegurado, como consecuencia de l a 

imprudencia temeraria del conductor.   

l. Los daños y pérdidas como consecuencia de una guerra, sea esta declarada o no, 

de eventos debidos a pertrechos de guerra, guerra civil, tumulto popular, ley 

marcial, o estado de sitio, así como cualquier acto tendent e a destruir por la fuerza 

el gobierno òde jureó o òde factoó, o el influenciarlo mediante el terrorismo o la 

violencia, así como, fuego y/o explosión causada por cualesquiera de las causas 

antes indicadas.  

m.  Los daños o pérdidas como consecuencia del ejerci cio de un derecho y/o la 

ejecución judicial o de las autoridades del gobierno.  

n. Los daños o pérdidas como consecuencia de confiscación, incautación, captura o 

destrucción por parte del gobierno o por cualquier otra autoridad.  

o. El exceso que sobre el precio d e venta en el mercado nacional, pudiera producir la 

obtención de partes, piezas o accesorios fuera de nuestro territorio como 

consecuencia de un accidente cubierto bajo las condiciones de esta póliza, y que 

no puedan ser suministradas de inmediato por no t ener en existencia los 

distribuidores establecidos en el país.  


